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siguiente al de la fecha de esta publicación ante el órgano ju-
risdiccional que resulte competente de la aplicación de lo esta-
blecido en los artículos 8, 10, 14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. Todo ello, sin perjuicio de que pueda interponer 
cualquier otro recurso que estime procedente.

Sevilla, 5 de septiembre de 2011.- La Secretaria General 
Técnica, M.ª Ángeles Pérez Campanario. 

 ANUNCIO de 5 de septiembre de 2011, de la Se-
cretaría General Técnica, notificando la Resolución de 
18 de mayo de 2011, recaída en el expediente núm. 
1240/2011, de recurso de reposición interpuesto con-
tra la Orden de 2 de marzo de 2011 por la que se con-
voca concurso de méritos para provisión de puestos de 
trabajo vacantes en el ámbito de esta Consejería en la 
provincia de Sevilla.

Intentada la notificación a don Miguel Lara López, con 
DNI 25.994.033P, y con último domicilio conocido en calle 
Fuente del Alamillo, núm. 7, Código Postal núm. 23006 de 
Jaén, no ha sido posible practicar la misma.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se le notifica 
que por Resolución de fecha 18 de mayo de 2011 de la Conse-
jera, P.D. El Viceconsejero para la Igualdad y Bienestar Social 
(Orden de 12 de julio de 2004), se ha desestimado el recurso 
de reposición interpuesto contra la Orden de 2 de marzo de 
2011, de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
por la que se convoca concurso de méritos para provisión de 
puestos de trabajo vacantes en el ámbito de esta Consejería 
en la provincia de Sevilla.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 61 de la citada 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, dicha Resolución de fecha 18 
de mayo de 2011 se encuentra a su disposición en la Secretaría 
General Técnica de esta Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, sita en Sevilla en Avenida de Hytasa, núm. 14, donde po-
drá comparecer a efectos del conocimiento del contenido íntegro 
de dicho acto y del ejercicio de los derechos que le asisten. 

Advirtiéndole que contra la misma, que pone fin a la vía 
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de la fecha de esta publicación ante el órgano ju-
risdiccional que resulte competente de la aplicación de lo esta-
blecido en los artículos 8, 10, 14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Todo ello, sin perjuicio de que pueda interpo-
ner cualquier otro recurso que estime procedente.

Sevilla, 5 de septiembre de 2011.- La Secretaria General 
Técnica, M.ª Ángeles Pérez Campanario. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 24 de junio de 2011, de la Dirección 
General de Planificación y Gestión del Dominio Público 
Hidráulico, por el que se hace pública la Resolución de 
concesión de aguas públicas. (PP. 2156/2011).

En virtud de lo dispuesto en los arts. 116 in fine y 118 del 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, se hace pública la 

siguiente Resolución de otorgamiento e inscripción en el Re-
gistro de Aguas.

Expediente: 0402/06.
Fecha Resolución: 18.1.2011.
Titular: Universidad de Granada.
T.m. (provincia): 18071, Granada.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 24 de junio de 2011.- La Subdirectora de Régimen 
de Usuarios, Esperanza Caro Gómez. 

 ANUNCIO de 5 de julio de 2011, de la Dirección 
General de Planificación y Gestión del Dominio Público 
Hidráulico, por el que se hace pública la Resolución de 
concesión de aguas públicas (PP. 2488/2011).

En virtud de lo dispuesto en los arts. 116 in fine y 118 del 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, se hace pública la 
siguiente Resolución de otorgamiento e inscripción en el Re-
gistro de Aguas.

Expediente: 7605/07MC.
Fecha de Resolución: 14.1.2011.
Titular: Luis Atero Maldonado, Juan Ballesteros Rubio, Luisa 
García Villodres, Natividad Fortis Valenzuela.
T.m. (provincia): Moraleda de Zafayona (Granada).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 5 de julio de 2011.- La Subdirectora de Régimen 
de Usuarios, Esperanza Caro Gómez. 

 ANUNCIO de 12 de julio de 2011, de la Dirección 
General de Planificación y Gestión del Dominio Público 
Hidráulico, por el que se hace pública la Resolución de 
concesión de aguas públicas. (PP. 2836/2011).

En virtud de lo dispuesto en los arts. 116 in fine y 118 del 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, se hace pública la 
siguiente Resolución de otorgamiento e inscripción en el Re-
gistro de Aguas.

Expediente: 03/4258MC.
Fecha Resolución: 28.12.2010.
Titular: Rosa Rodríguez Herencia.
T.m. (provincia): Montilla (Córdoba).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 12 de julio de 2011.- La Subdirectora de Régimen 
de Usuarios, Esperanza Caro Gómez. 

 ANUNCIO de 1 de junio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Almería, de apertura del período de infor-
mación pública de expediente de solicitud de autoriza-
ción de vertido que se cita. (PP. 1763/2011).

Expediente: AV-AL-10217.
Asunto: Solicitud de autorización de vertido de la EDAR del 
núcleo de Alcóntar.
Peticionario: Ayuntamiento de Alcóntar.
Cauce: Río Almanzora.
Término municipal: Alcóntar, Almería.


